
CERTIFICADO

El Secretario del Consejo General y de Dirección de LABORA Servicio Valenciano de
Empleo  y  Formación  certifica  que  en  la  sesión  del  Consejo  General  de  LABORA
celebrada el pasado 24 de febrero de 2023, se adoptaron los siguientes acuerdos:

- Aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones 2023-2025 de LABORA.

-  Revisión del  Plan Antifraude aprobado por  este mismo Consejo General  el  28 de
enero  de  2022  con  motivo  de  la  gestión  de  los  fondos  MRR,  aprobándose  por
unanimidad un cambio consistente en modificar el anexo IV, en concreto en el proyecto
MRR C23.I5.P1.S2710 de la conselleria de Economía Sostenible, dirigido a elaborar un
“Plan  de  trabajo  y  actividades  del  Centro  de  Orientación,  Emprendimiento,
Acompañamiento e Innovación para el empleo”, en que se ha sustituido el instrumento
jurídico y donde decía contrato debe decir convenio.

Valencia, 

El Secretario del Consejo General y 
de Dirección de LABORA

Jesús Ignacio Silla Llopes

V. B. del Vicepresidente y Presidente 
respectivamente del Consejo General 
y de Dirección de LABORA

Enric Nomdedéu i Biosca

CSV:HXMFST96:2ICU9NB3:MZBD5G3B URL de validació:https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=HXMFST96:2ICU9NB3:MZBD5G3B


		2023-03-24T13:53:11+0100
	JESUS IGNACIO SILLA LLOPES - NIF:52746883V


		2023-03-25T15:24:49+0100
	ENRIC NOMDEDEU BIOSCA - NIF:18932055L


	



